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[bookmark: _Toc217309774]OBJETO
Establecer los lineamientos, responsabilidades, facultades y procedimientos para el ejercicio de la supervisión e interventoría de los contratos y convenios suscritos por el FBSCGR. La guía busca estandarizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución contractual para asegurar el cumplimiento del objeto, la optimización de recursos y el fortalecimiento de la cultura de responsabilidad entre contratistas y supervisores.

[bookmark: _Toc217309775]ALCANCE
Aplica a todos los servidores públicos, contratistas de prestación de servicios y personal de apoyo que intervengan en las etapas de planeación, ejecución y liquidación de los procesos de contratación del FBSCGR. Su cumplimiento es obligatorio para quienes ejerzan funciones de supervisión o interventoría, bajo el marco legal vigente.

[bookmark: _Toc217309776]DEFINICIONES

Para los efectos de la presente guía los siguientes términos tendrán el significado establecido a continuación:

Acta: Documento suscrito ente el interventor o supervisor y el contratista cuyo objeto es dejar constancia de un acto contractual o describir lo tratado en una reunión o visita, mencionando los compromisos y tareas pactadas e indicando el responsable de cada uno de ellas y el plazo para su ejecución.

Acta de inicio: Documento suscrito entre el interventor o supervisor y el contratista en el cual se deja constancia del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, que permiten la iniciación formal de actividades, registrando la fecha a partir de la cual se inicia el plazo de ejecución del contrato o convenio.

Acta de recibo: Es el documento en el que consta la entrega total o parcial de los bienes, obras o los servicios contratados por parte del contratista y el recibo a satisfacción por parte de la Entidad.

Adenda: Documento mediante el cual se modifican los pliegos de condiciones de los procesos que se rigen por la Ley 80 de 1993 y demás decretos reglamentarios.

Adición: Aumento del valor del contrato, cuando existe justificación para ello, así como también, un respaldo presupuestal y una solicitud formal hecha por parte del supervisor del contrato, cumpliendo los procedimientos internos para que se conceda.

Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): Es el documento que acredita la existencia del rubro y la apropiación presupuestal suficiente para atender un gasto determinado. Todos los contratos y convenios que afecten recursos públicos deberán contar previamente con los certificados de disponibilidad presupuestal (CDP) que garanticen el pago de las obligaciones que contraiga la entidad.

Certificado de Registro Presupuestal (CRP): Imputación presupuestal mediante la cual se afecta en forma definitiva la apropiación presupuestal, garantizando que solo se utilizará el recurso para ese fin a contratar. Con este acto se perfecciona el compromiso.

Cuantías de la contratación:  Las cuantías de la contratación se establecen para efectos de escoger la modalidad de selección del contratista, cuando el valor es el factor determinante de la misma. Al inicio de cada vigencia, se establecen las cuantías de la contratación, dichas cuantías se determinan en función del presupuesto anual de la Entidad.

Garantía: Mecanismo de cobertura de un riesgo por medio de la cual se garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de las entidades públicas con ocasión de la presentación de los ofrecimientos o propuestas, los contratos y su liquidación, así como de los riesgos a los que se encuentra expuesta la entidad pública contratante, derivados de la responsabilidad extracontractual que para ellas pueda surgir por las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas. Puede consistir en: contrato de seguros, patrimonio autónomo y garantía bancaria

Plazo: Es el término que se fija para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato o convenio.

Plan Anual de Adquisiciones (PAA):  Es una herramienta de planeación para entidades estatales que lista los bienes, obras y servicios que necesitan adquirir durante un año fiscal, promoviendo la transparencia y eficiencia al permitir que proveedores y ciudadanos conozcan las necesidades futuras, facilitando la agregación de la demanda y una mejor competencia para el uso de recursos públicos. Contiene detalles como la descripción, valor estimado, tipo de recursos, modalidad de selección y fechas aproximadas de contratación. 
Prórroga: Ampliación del plazo de ejecución, que procede cuando el contratista o la entidad requieren la extensión del término inicialmente pactado y ésta es avalada por el supervisor y/o interventor del contrato y el área requirente.


[bookmark: _Toc217309777]DESARROLLO
[bookmark: _Toc217309778] GENERALIDADES
La gestión contractual es la administración, organización y funcionamiento del contrato, tarea que está a cargo del supervisor del contrato y del área que tiene la necesidad que dio origen al Proceso de Contratación.

La gestión del contrato es una tarea que debe empezar en la etapa de planeación asegurándose que los Documentos del Proceso expresen claramente sus condiciones y la forma de hacer seguimiento de las mismas.

La vigilancia del contrato está integrada por un conjunto de funciones o actividades interdisciplinarias necesarias para verificar el cumplimiento de los aspectos técnicos, administrativos, financieros, contables y jurídicos en las etapas de ejecución y terminación del contrato y en cualquier otro momento en el cual la vigilancia sea necesaria.

La gestión contractual es: (a) la administración de la entrega y el recibo del bien, obra o servicio para asegurarse que se cumpla de acuerdo con la calidad, la oportunidad y las condiciones previstas en el contrato; (b) el manejo de la relación con el proveedor o contratista para que sea una relación abierta y constructiva; y (c) la administración de las obligaciones contractuales. No se trata del simple seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de las partes, sino que quien gestiona un contrato debe:
· Conocer y entender las especificaciones del contrato. 
· Asegurarse que el contrato tiene las disposiciones necesarias para su seguimiento.
· Advertir oportunamente los riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas necesarias para mitigarlos. 
· Identificar las necesidades de cambio o ajuste. 
· Organizar y administrar el recibo de bienes, obras o servicios, su cantidad, calidad, especificaciones y demás atributos establecidos en los Documentos del Proceso.
· Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y las necesidades de la Entidad Estatal. 
· Liquidar el contrato si hay lugar a ello.

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR) presenta un manual para el ejercicio completo y detallado de las funciones asociadas a la supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las Entidades Estatales.

Este manual se fundamenta en los principios de transparencia, eficiencia, responsabilidad fiscal y disciplinaria, y gestión integral del riesgo, con el propósito de garantizar que la ejecución contractual cumpla con los fines establecidos, en condiciones de calidad, oportunidad y economía.


0. [bookmark: _Toc217309779]SUPERVICIÓN E INTERVENTORÍA 

0. [bookmark: _Toc217309780]SUPERVISIÓN

La Supervisión se define como el conjunto de actividades de seguimiento, control y verificación de carácter técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, que se realiza sobre la ejecución de los contratos y convenios celebrados por el FBSCGR, con el fin de asegurar el cumplimiento de lo pactado. Esta labor es ejercida directamente por servidores públicos de la Entidad y, en general, no requiere conocimientos altamente especializados, aunque sí competencias acordes con la naturaleza del objeto contractual.

Para el apoyo en estas funciones, la Entidad podrá contratar personal de apoyo mediante contratos de prestación de servicios, quienes actuarán bajo la orientación y responsabilidad del servidor público supervisor designado.

El proceso de supervisión se estructura en cinco fases secuenciales e integrales, que garantizan una gestión ordenada y efectiva:

1) Planificación: Etapa preliminar en la que se definen los objetivos, alcances, criterios de control, recursos necesarios y cronograma de actividades de supervisión, con base en los estudios previos y lo establecido en el contrato.
2) Ejecución: Fase operativa en la que se realizan visitas, entrevistas, observaciones directas, demostraciones y reuniones de seguimiento, con el fin de recopilar información veraz y suficiente sobre el avance del contrato.
3) Análisis: Proceso de evaluación de los hallazgos obtenidos, mediante métodos cualitativos o cuantitativos, que permite identificar desviaciones, no conformidades, riesgos y aspectos destacables en la ejecución contractual.
4) Información: Consiste en la elaboración y presentación de informes periódicos y otros medios de comunicación, donde se exponen de manera clara los resultados del análisis, las causas de las deficiencias detectadas y las recomendaciones correctivas.
5) Verificación: Fase final de comprobación de la implementación de las acciones correctivas y del cumplimiento integral del objeto contratado, que sirve como sustento para la aceptación formal de los bienes, obras o servicios.

Calidades del supervisor:

El supervisor no requiere un perfil predeterminado, pero es recomendable que el supervisor pueda actuar como par del contratista supervisado.

La designación de la supervisión se comunicará mediante correo electrónico, sistema de correspondencia de la entidad o a través de la plataforma SECOP II una vez se firma el contrato electrónicamente en la plataforma y remite alcance de supervisión cuando ya este legalizado. 

El supervisor iniciará su actividad una vez se encuentre perfeccionado y legalizado el contrato, es decir, cuando se encuentren cumplidos todos los requisitos de ejecución del mismo, como son: la firma de las partes, la expedición del correspondiente registro presupuestal, aprobación de las garantías y certificación de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales para Contratos de Prestación de Servicios profesionales o de apoyo a la gestión, en los casos que aplique.

Dicha comunicación deberá reposar en el expediente contractual junto con los documentos que hacen parte del mismo.

Una vez comunicada la legalización del Contrato/Convenio, el Supervisor tiene acceso al expediente digital a través de la plataforma SECOP II, es su responsabilidad realizar el seguimiento a los documentos incorporados que dan cuenta de la ejecución del contrato.

Funciones Específicas del Supervisor:

· Exigir al contratista el estricto cumplimiento del cronograma, las especificaciones técnicas y las obligaciones convenidas.
· Garantizar que el expediente del contrato ya sea en soporte físico o electrónico, se mantenga completo, organizado y actualizado de conformidad con la normativa vigente y lo establecido en el contrato.
· Rendir informes periódicos sobre el estado de avance, situación financiera y aspectos contables de la ejecución, con la frecuencia y los formatos definidos por la Entidad.
· Actuar como el primer canal de comunicación oficial entre el FBSCGR y el contratista para todos los asuntos relacionados con la ejecución y seguimiento del contrato.

4.2.2. [bookmark: _Toc217309781]INTERVENTORÍA
La Interventoría es un mecanismo de control externo e independiente, mediante el cual una persona natural o jurídica, especializada y contratada por el FBSCGR, realiza el seguimiento, verificación y evaluación técnica especializada del cumplimiento de un contrato o convenio. Su naturaleza es análoga a un contrato de consultoría, y se caracteriza por requerir conocimientos especializados que van más allá del seguimiento administrativo básico.
 La designación de un Interventor será obligatoria o procedente en los siguientes casos:
a) Por mandato legal: Cuando la normativa aplicable así lo exija, como en los contratos de obra pública que se originen de procesos de licitación pública.
b) Por complejidad técnica: Cuando el seguimiento y control del contrato demanden conocimientos altamente especializados en un área específica de la ciencia, ingeniería, tecnología o profesión, que no posea el personal de la planta de la Entidad.
c) Por envergadura del contrato: Cuando la complejidad, el monto, el riesgo o la duración del contrato justifiquen la necesidad de un control externo, independiente y especializado para la adecuada protección del interés público.
Para los contratos y convenios que no cumplan con estos criterios, la Entidad designará un Supervisor de acuerdo con lo establecido en el presente manual.
La modalidad de selección para la interventoría será, por regla general, el concurso de méritos, garantizando la escogencia del oferente con los mayores atributos de experiencia, idoneidad y calidad. Únicamente para contratos de mínima cuantía se podrá utilizar la modalidad excepcional correspondiente.

Es recomendable que el proceso de selección del Interventor se inicie de manera concurrente con el proceso del contrato principal que será objeto de vigilancia, con el fin de asegurar que ambos contratos (principal y de interventoría) inicien su ejecución de forma sincronizada. Adicionalmente, el contrato de interventoría podrá prorrogarse por el mismo plazo y bajo las mismas condiciones en que se prorrogue el contrato principal.
De acuerdo con la naturaleza y complejidad del contrato principal, el FBSCGR podrá pactar que la Interventoría incluya, de manera integral o parcial, el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico del objeto contractual, asegurando una cobertura de control acorde con los riesgos identificados.

[bookmark: _Toc217309782] FACULTADES DE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA
Tanto los supervisores como los interventores ejercen funciones de vigilancia y control sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del contratista, actuando en representación del interés de la Entidad. En desarrollo de esta función, se encuentran facultados para:

1) Solicitar al contratista informes, aclaraciones, explicaciones y soportes detallados sobre el avance, ejecución y desarrollo del contrato o convenio.
2) Realizar visitas de verificación, inspecciones técnicas y reuniones de seguimiento que consideren necesarias para el adecuado control contractual.
3) Informar de manera inmediata a la Entidad, a través del conducto regular, sobre cualquier hecho, acto, omisión o circunstancia que: Constituya o pueda constituir un acto de corrupción o una conducta punible y ponga o pueda poner en riesgo el cumplimiento del objeto contractual, los plazos establecidos, la calidad de los bienes o servicios, o la correcta ejecución del presupuesto.
4) Recomendar a la Entidad la implementación de acciones correctivas, preventivas o de mejora frente a situaciones que afecten o puedan afectar la ejecución del contrato.
5) El ejercicio de estas facultades se sujetará en todo caso a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente, las cláusulas del contrato y las directrices impartidas por la Entidad.

[bookmark: _Toc217309783]PAUTAS PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR 
Dentro de los estudios y documentos previos a la celebración del contrato o convenio, se determinará el alcance de la supervisión y/o interventoría, así mismo, será responsabilidad del ordenador del gasto designar a los interventores en el proceso de contratación y vigilar en la órbita de sus competencias el adecuado desarrollo de este.
Por lo tanto, dentro de los estudios y documentos previos se determinará el cargo del funcionario que ejercerá supervisión, considerando el objeto del contrato o convenio, la idoneidad, especialidad y experiencia del funcionario y/o contratista, su relación con las dependencias interesadas en la celebración y los conocimientos técnicos que sobre el objeto contractual deba tener.
Cabe aclarar, las funciones de supervisión e interventoría no son concurrentes con relación al mismo contrato, pero la entidad puede dividir las funciones principales del contrato donde se especifique las actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedaran a cargo de la Entidad, mediante el supervisor.
Para la designación del supervisor en los contratos y/o convenios que celebre el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

· Cuando se presente alguna aceptación de las ofertas en los casos de contratos de mínimas cuantías, se debe indicar el cargo que desempeña el servidor público que ejercerá la supervisión.
· La supervisión podrá ser ejercida por los servidores públicos de la Entidad, sin delegar la función en ningún caso.
· Cuando el objeto del contrato o convenio concierna a más de una dependencia del el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, podrá designarse a otros funcionarios y/o contratistas con especialidades particulares.
· Cuando el FBSCGR realice bolsas de productos y las surgidas del contrato de comisión, se designará un supervisor, según lo presitos en el artículo 2.2.1.2.1.2.1.11 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015.
· En caso de requerirse alguna modificación del supervisor, el o los responsables de la dependencia remitirán la comunicación al ordenador del gasto, señalando el funcionario que en adelante cumplirá las funciones de supervisor. 

[bookmark: _Toc217309784]PERFIL DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR
 El supervisor del contrato será designado formalmente por el ordenador del gasto, atendiendo a un perfil que garantice idoneidad, capacidad técnica y legal para el ejercicio de sus funciones. Quien ejerza estas actividades, ya sea como servidor público o como personal de apoyo contratado, deberá cumplir con las siguientes características:
a) Conocimiento Técnico: Dominio conceptual y práctico del objeto contractual que le permita analizar, sustentar y discernir entre alternativas para una ejecución eficiente, alineada con los intereses del FBSCGR.
b) Capacidad de Organización: Habilidad para planificar, estructurar y ejecutar controles y verificaciones que aseguren el cumplimiento del objeto contractual, los plazos, la calidad y la ejecución presupuestal.
c) Experiencia Comprobada: Trayectoria que demuestre competencia para enfrentar situaciones propias de la dinámica contractual con criterio y solvencia.
d) Profesionalismo y Ética: Actitud orientada al cumplimiento de sus obligaciones con integridad, rigor profesional y apego a los principios de la función pública.
e) Honestidad e Imparcialidad: Capacidad para actuar con transparencia, privilegiando criterios objetivos y el interés general.
Excepcionalmente, las actividades de apoyo a la supervisión podrán ser ejercidas por un contratista, siempre que cuente con los conocimientos e idoneidad en la materia objeto del contrato y que en su vinculación se establezca expresamente dicha función.
Mientras que el interventor, es la persona natural o jurídica contratada como interventor deberá acreditar los requisitos técnicos, jurídicos y experienciales definidos en los estudios previos y en el pliego de condiciones del proceso de selección, el cual, salvo en casos de mínima cuantía, se realizará mediante concurso de méritos. El interventor deberá demostrar conocimientos especializados, capacidad técnica avanzada y experiencia específica en el área objeto de la interventoría, así como ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés, de conformidad con la normatividad vigente.
[bookmark: _Toc217309785]OBLIGACIONES DE LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES

· Velar por la adecuada ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista e impulsar las acciones que correspondan para garantizar el debido cumplimiento del objeto contractual.
· Velar por el cumplimiento de las obligaciones que le impone el Portal Transaccional.
· Exigir al contratista la debida ejecución del contrato dentro del plazo acordado y el cumplimiento de las obligaciones conforme a las modalidades de prestación, cronogramas, metodologías, programas de trabajo, programas de inversión o programas de entrega y demás términos particulares previstos en el contrato o convenio.
· Verificar la correcta inversión y manejo del anticipo, de conformidad con las disposiciones legales y contractuales aplicables a cada caso en particular, en los casos que aplique
· Vigilar el estado financiero del contrato, con el apoyo del Grupo Financiero de la entidad, y dejar constancia en los informes a su cargo sobre las operaciones efectuadas con los fondos del contrato cuando sea necesario, según el objeto pactado.
· Exigir al contratista la entrega de los bienes y la prestación de los servicios conforme a las estipulaciones contractuales y las condiciones y calidades previstas en los reglamentos técnicos.
· Solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y efectuar los requerimientos que resulten necesarios.
· Controlar y revisar la suficiencia y vigencia de las garantías que constituyan los contratistas durante toda la vigencia del contrato hasta su liquidación, estando atentos al vencimiento de estas y solicitar al El Grupo de Gestión Administrativa – Contratación según el caso, que los requiera para que realicen su ampliación o prórroga, cuando a ello haya lugar.
· Exigir al contratista el cumplimiento de lo pactado en el contrato o convenio con respecto al empleo de personal, sin que ello implique la creación de un vínculo laboral con la entidad.
· Requerir y exigir del contratista la presentación puntual de los informes de ejecución.
· Revisar periódicamente los bienes suministrados, los servicios prestados y las obras ejecutadas, para verificar que cumplan con las condiciones de calidad y/o estabilidades ofrecidas por el contratista, durante el tiempo de vigencia de las respectivas garantías.
· Verificar, tanto para la ejecución, liquidación y cierre del contrato como para el trámite de las cuentas, el cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones relacionadas con los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y los aportes parafiscales –a las Cajas de Compensación Familiar, Sena, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, etc.–, cuando a ello hubiere lugar.
· Informar al ordenador de gasto respectivo de la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, es decir las presuntas acciones u omisiones que se encuentren tipificadas como delitos de las que tenga conocimiento.
· Pronunciarse de fondo sobre los fundamentos de hecho, técnicos y económicos de los proyectos de actos administrativos unilaterales relacionados con la Gestión Contractual, así como de los que resuelvan los recursos interpuestos contra ellos o los trámites de revocatoria directa de los mismos.

[bookmark: _Toc217309786]RESPONSABILIDADES DE LOS SEPERVISORES E INTERVENTORES
0.0.2. [bookmark: _Toc217309787]RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

La responsabilidad solidaria se configura cuando el servidor público comparte su compromiso con uno o más involucrados 
Por esto, no informar oportunamente a la entidad de un posible incumplimiento del contrato vigilado, de alguna de las obligaciones del contratista, será responsable de este de los perjuicios causados por el incumplimiento por los daños imputables al interventor.
Adicionalmente, cuando el ordenador del gasto sea informado de manera oportuna sobre algún incumplimiento del contratista y este no actúe en pro de salvaguardar lo pactado, junto con el interés general y los recursos públicos, será responsable solidariamente con este, de los daños y perjuicios ocasionados  

0.0.3. [bookmark: _Toc217309788]RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 

La responsabilidad disciplinaria es configurada cuando un servidor público incurre en alguna falta relacionada con el incumplimiento de sus deberes y obligaciones exigibles, sancionando con medidas que afectan su cargo o función sus derechos como servidor público

No se exige calidad en los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal 

I) Acepta de manera satisfactoria cualquier obra que no haya sido ejecutada a cabalidad, 
II) También es una falta no informar a la entidad contratante cualquier hecho que constituya algún acto de corrupción tipificado, poniendo en riesgo el cumplimiento del contrato 
III) No verificar sin justa causa el pago de aportes al sistema de seguridad social, el cual incurre en una causal de mala conducta que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente. 

[bookmark: _Toc217309789]PROHIBICIONES, INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERÉS PARA LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES 
Dentro de este manual se establece que hay varias referencias jurídicas que establecen el marco normativo aplicable, como lo es la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y el Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019).

De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, el cual adiciona un literal al artículo 8 de la Ley 80 de 1993: Son inhábiles -en los términos de la norma- para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las entidades estatales: “k) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación administrativa correspondiente.”
De otra parte, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1474 de 2011,“Quien haya celebrado un contrato estatal de obra pública, de concesión, suministro de medicamentos y de alimentos o su cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que se refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo, no podrán celebrar contratos de interventoría con la misma entidad.”

[bookmark: _Toc217309790]DOCUMENTOS ASOCIADOS A LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

Para el cumplimiento de las funciones de supervisión e interventoría, los responsables deberán generar y gestionar los siguientes documentos, conforme a los formatos establecidos por la Entidad: informes de supervisión e interventoría; acta de inicio; solicitudes de terminación anticipada, liquidación, modificación, cesión o suspensión contractual; formato de paz y salvo; e informe final de supervisión. Asimismo, deberán verificar y dar trámite a actas específicas como las de suspensión, terminación, liquidación, cierre, recibo de bienes y/o equipos, cesión y modificaciones contractuales. Adicionalmente, se incluye la obligación de diligenciar constancias o actas de reunión, requerimientos al contratista, y solicitudes de iniciar procesos sancionatorios por incumplimiento, con su respectivo informe detallado. Todos estos documentos forman parte integral del expediente contractual y deberán archivarse física o electrónicamente, garantizando su disponibilidad y trazabilidad.

[bookmark: _Toc217309791]RECOMENDACIONES FRENTE AL RIESGO 
Como parte fundamental del ejercicio de supervisión e interventoría, se recomienda implementar un sistema de gestión de riesgos que permita identificar, evaluar y mitigar de manera proactiva posibles amenazas durante la ejecución contractual. Esto incluye el monitoreo permanente de variables críticas como el cumplimiento de plazos, la estabilidad presupuestal, la calidad de los bienes o servicios entregados, el manejo de anticipos y garantías, y el apego a las especificaciones técnicas. Todo hallazgo debe quedar documentado en el expediente, y las situaciones que puedan generar sobrecostos, incumplimientos, vicios ocultos o afectación a los recursos públicos deberán comunicarse de inmediato al ordenador del gasto y al área jurídica, a fin de activar los mecanismos de control y protección patrimonial establecidos, sin perjuicio de las acciones legales y disciplinarias a que haya lugar.


[bookmark: _Toc217309792]REFERENCIAS NORMATIVAS
El contenido del presente manual de supervisión e interventoría está regido por las siguientes disposiciones:

	Norma
	Año
	Descripción

	Constitución Política de Colombia
	1991
	Artículo 209. De la Función Administrativa

	Ley 80
	1993
	Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Establece el régimen general de la contratación estatal.

	Ley 106
	1993
	Ley que crea el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR) y define su naturaleza y objetivos.

	Ley 489
	1998
	Estatuto Orgánico de la Administración Pública. Regula la organización y funcionamiento de las entidades públicas.

	Ley 1150
	2007
	Introduce medidas para la eficiencia y transparencia en la contratación pública. Modifica y adiciona la Ley 80 de 1993.

	Ley 1474
	2011
	Ley Anticorrupción. Establece medidas de prevención, investigación y sanción en materia de corrupción y contratación estatal.

	Decreto 1082
	2015
	Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo. Compila y reglamenta normas sobre contratación pública.

	Decreto 092
	2017
	Reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro (Art. 355 CP y Art. 96 Ley 489 de 1998).

	Ley 1882
	2018
	Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones.
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